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NOTA:
LEY REFORMATORIA AL COOTAD.
Art. 32.- Sustitúyase el artículo 424, por el siguiente:
“Artículo 424.- Porcentaje de área verde, comunal y vías.- En la división de suelo para fraccionamiento y
urbanización, a criterio técnico de la municipalidad se entregará por una sola vez como mínimo el quince por
ciento (15%) y máximo el veinticinco por ciento (25%) calculado del área útil del terreno en calidad de áreas
verdes y comunales, de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, destinando exclusivamente para
áreas verdes al menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada
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